
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez el 

oficio que antecede proveniente de la DIAN para poner en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 10 de febrero de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia 

 

Proceso   : SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Causantes  : SANTIAGO FRANCO GÓMEZ 

BLANCA LILIA MEJÍA LÓPEZ 

Interesados  : MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ CLAVIJO 

CARLOS MARIO FRANCO MEJÍA 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00085-00 

 

Asunto                     : PONE EN CONOCIMIENTO  

Sustanciación    : Nro. 027 

 
 

Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente de la DIAN, 

para CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 011 del 11 de febrero de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 12, 15 y 16 de febrero de 2021 

Inhábiles: 13 y 14 de febrero de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de febrero de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


